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ÜE U PR0ViNCIA DE CORDOBA
í^as leyes y las disposSeiones del <i«- 

Hem® son «bllgaíorlas para la caplíal 
Í R I>ro« lucla desde que se pufoUean «fi- 
Ri lineate ea ella y desde c«a(r« días 

Rspues para los demás puebles de la 
«Usma provincia. (Î ey de S de «o^Imi 
«re de 1837.)

SUSCHICION PARTICULAR.

Uq mea ea Córdoba.
Tres id.
Seis id.
Un año.

13 ra. Id, fuera.
33 .
66 '

• 132 .
Se publica iodos los dias esceplo los Domingos,

J tt^as leyes, órdeues y aBttBcEflii <jne se 
^^ manden publicar en í«« líólc<i,>es <11- 
^^- dales se han de rendíh al ¿efe Fnhilco

. 80.1 F^’P®®***^®» i*<*i*c«y« cifUtfnele ír yaía- 
180. ’^“ ® ’®« «*lh«rc8 de ]«8 nieiíchiuatfoa

periódicos. (Ordeues de <1 de Alulfl de 
1830, y 31 de Cetubre de 1&54,).

'' Mí» !‘" UP8»Ví,ní;m 
iít llüilíHíhA.

Núrn. 14^0
VIGILANCÍA.

hog Alcaides, empleados de 
’^Rancia y Guardia civil, proce - 

íí*^fán á la busca de- tres caballf- 
y del ac- 

.^®‘’“íí«« á Ü. Manuel 
de ser ÜkbX’l*^* Aguiiar.y caso 

uanmag las remitirán
AlCsldO ue

■^í’^ahda»! con la persona en 
' ■ Í*'^^”*^ ®í^ cocueutren si i 
íeciero las garantías necesarias, 

Córdoba 12 de Marzo de 1S74

á
de

no

El Gobernador, 
Eduardo de la Loma, 
Señas.

Una potra con tres años, en- 
epolada, sin hierro, alzada mas 
la marca.

Celn^í^^ ^*^‘ *^^^ ^’*^* shoe, el mismo 
J ‘O de ij. amerior, sio hierro, ra- 
^''odü en ja marea. 
í-On^^^^ ^''^^^h'^i 8*0 hierro, 
V 'í®®®®'*®» *í*zada seis cuartas

.1448.
^^i^Cicu (le Fomento —Negociado 

que 1 * 1 l’*’‘^^^^l‘^ ^3 haca saber 
qMe H ■ ^^ '^oiicitarse los terrenos 
hh ^'’Üi’trados U, Jmé Mar 
’^*'ada^ i *'^'*’® P^^^ ‘^ «i^na Liom 
hiB,-Úcasum,» de miotral 
^‘sta 1 .-*'*' *^^‘ ^* paraje damado 
Hlal '^^^^' æf^mo da esta ea- 

'*^«€0 T^'^ ^® dispuesto so publi- 
L a „ ‘^^^'^ peiiódieo oliciaí cara 

inteligencia.
®rUuba 13 ^Ue Marzo de 1874.

‘ Ei Gobernador, 
Eduardo de la Loma.

Poder Ejecutivo de la 
República-

Ministerio de Gracia / 
Justicia.

ha ley provisional sobre organi
zación del poder indicial, que varió 
e sistema antiguo, no pudo cam- 
purse en su totalidad desde el pri- 

■ mar momento sin chocar con pode
rosos ó invenciblee obstáculos. No 

: era el menor de ellos ciertamente 
01 se originaba en la necesidad de 
respetar derechos adquiridos é in- 

, tereses creados. Por fortara. las 
j disposiciones transitorias que si 
: gufeu á la ley se dirigen á couciliap 
, los respetos debidos coa la ejecu- 
« cioo de aquella, ordenando en su 

eotisecuBDcia ei cumplimiento pau
latino do sus preceptos á medida 
que^ las cireunsiaucias lo permitan, 

tal e.s 61 sentido de la undéci
ma diapoaiciou transitoria referente 
a los Relatores y Escribanos de Cá
mara. Miéntras los poseedores al 
tiempo de la publicación de la ley 
subsisten, no puede haeerse nove
dad alguna en cuauio á aquellos 
cargos; pero à medida que vaquea 
Escribanlaa han de incorporarse 
nectsanameate á las Relatorias 
Const!tuj endosó en este caso el Sa 
creiano de Sala, que ea el funcic- 
naiio ilamado por la ley á reempla 
zar á lob Relatores y Escribanos de 
camara. Y, por el contrario, si va- 
cau Relatorias, se proveen estas en 
Etivrados que desempeñen las fun 
Clones de Keiabr, hasta que vacan
te alguna Escribanía a que pueda 
Uüirae la Rtiatoría, se constituya 
tamniou el cargo de Secretario de 
bala.

Tan sencillus preceptos han pro
ducido dudas más ó méuos justifi
cadas, acaso por no haberse reco
nocido la tendencia dti legislador, 
que atento á los derechos é iatere- 
tes craaous optó por el sistema de 
aplicación sucesiva de la ley.en 
lugar de ponerla en práctica desde 
ei momento mismo de su publiea- 

cion, ó bien por haberse pietendido ; 
que lag cosas pudieraD quedar en i 
el ser y estajo eu que ta ley lag ha- i 
110 hasta que esta .se ejecutase eu j 
todas sus partes. Este último pare- ( 
ce el fundamento de la Real órden 1 
de 25 de Abril de 1871, dictada á | 
consulta de la Sala de gobiémo do j 
la Audieucia de Madrid cen Ocasión 1 
de las Vacantes ocurridas en dos 
JÎscribaniag de Cámara, que en lu
gar de incorporapse à las Relatorias

? correspoaditíntes* se, vieneo deseoi- 
peñando por habiliLidos, por cuyo 
medio ee difiera ia creación de Se- 

_ cretarios da Sala en obediencia á las 
, disposicíonea tartninantes de la ley, 
; y se pioduceo dudas y coutrover- 
; sias que no tieuen razón de ser 
; cuando los preceptos legales se eum- 
j píen es trio ta men le.

Para evitaría reproducción de 
las úílimas y realizar los fioea del 
legislador, el Presidente del Poder 
lijecutivo de la República se ha ser^ 
vido adoptar lag regías siguientes;

i.'' Todos los Escribanos daUd- 
mara habilitados después de pu
blicada la ley sobís organización 
del poder judicial cesarán desda 
luego, ineorroráudose las respeeti- 
vas Escribanías à la Ralatoria qua 
corres pond ftn.

2/ Igualmente so incorporaran 
las que en lo sucesivo vacaren, sin 
que de modo alguno puedan pro- 
veerao ni aun por via de interini
dad en habilitados.

^.^ Si vacareu Relatorias se 
proveerán al tenor de lo dispuesto 
en los párrafos tercero y cuarto de 
la unnécima disposición traa.iitoria 
de la ley sobre organización del 
pí*der judicial, hasta que vacante 
alguna Escribanía de Cámara pue. 
da unirseá la Relatoria, consiitu- 
yéndose desde luego el Secretario 
de Sala.

4.* En todas las Audiencias 
donde existan Escribanías de Cá
mara vacantes, que de conformidad 
con ia regla 1.* de esta órdeu deban 
incorporarse á las Relatorias, cui
darán los Presidentes de que los Re
latores tomen desde luego el carác

ter do Secretarios de Sala, á cuyo 
fia lo cornuniearáa iamedislamenta 
á este Ministerio para que se expida 
à dichos Secretarios el nombra 
miento y título oorrespondieates á 
su nuevo cargo.

Lo que de Órdon del Sr. Presi- 
D°^«i.H®^ P®’^®** Ejéculivo delà 
República coiaunico á Y. I. para 
su inteligencia y puntual cumpli
miento, Madrid 10 de Marzo de 
H74.-Maptüg.

Sr. Presidente de la Audiencia 
de.,,.. ■

Ministerio de la Guerra.
En vista de la comunicación 

que V. S. dirigió à este Ministerio 
J eu 28 de Febrero próximo pasado, 
j manifestando que el Capitan gra

duado, Teoieote del arma de su 
accideutai cargo D. Cárlos Nadales 

í Bígerano no ha verificado su in- 
í corporación al regimiento cazado

res do Tetuán donde faé destinado 
cu 23 de Diciembre último, ni jus- 
ti^3cado su existencia en los meses 
siguientes, el Presidente del Poder 
Ejecutivo de la República se ha 
servido disponer que el menciona
do Oficial .sea baja definitiva en e^ 
ejército; pubticánJose osla résolu- 
clon en la «Gaee»i oficial» para que 
Uegaado á noticia de las Autoridi- - 
des oiviles y militares no pueda el 
interesado aparecer ea parta algu- 
uacou un carácter que ha perdido 
con arreglo áOrdenanza y pres
cripciones vigentes.

Lo digo á V. S. para su eonoci- 
mieoto y efectos correspondien tes 
Dios guarde á V. S. muchos añue.' ' 
Madrid 6 de .Marzo de 1874._ Za
vala.

®'‘' Brigadier encargado del 
despacho de la Dirección general de 
Cabellería.
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TA Rl FA
nara el franqueo y porte de la oorrespondeoeia que se cambie entre España y El Brasil, según sea la 
P *^ via perla cual se venhque su Uasnnsion

Por cada 10 gramos ó fracción 
de 40 gramos.

Por cada 40 gramos ó fracción 
de 40 gramos.

Por cada 10 
gramos ó frac 

cion de 10 
eramos.

DESTINO 
ñ origen de ¡a 
corresponden 

cía.

VÍAS 
de cominneacion 
y condiciones de! 

franqueo. 
¿

CARTAS
frauqueuüas. uu franqueodaí'

4
Pesetas, Gts. Pesetas. Gts,

El BrasU. . .

PERIODICOS S IMPRESOS
franqueados.

5
110 G amjLieii Jci

MUESTR.AS 
del comercio.
/7

OBSERVACIONG

8
Pesetas. Gts. Pesetas, Gis Peseta g Gts.

Via de Portugal 
obligatorio has 
ta eu destino ..

Via de la Ccrtifla 
óSantauder' 
obligatorio has
ta eu destino....

75

60

» 12 » ï % 7 5

70 D 15 20

El franqueo de cerrespondencia para 
el Brasil es siempre y en todos casos obli- 
oratorio.—Pueden recibirso cartasé im
presos sin franquear por la vía de la Co 
ruña ó Santander. En Ul caso se por
tean con arreglo à los nfiius. 4 y 6.

Las cartas certifieadas se franquea
rá Q obligatoriamente ha,ata el punto de 
su destino con arreglo al precio que que
da fijado para cada vía y abonarán ade
más como derecho fijo é invariable de 
certificación, la cantidad de 50 cóntimos 
de peseta.

En la dirsooioQ de la correspoudau- 
cía se expresará la via que deba ütili 
zarse para la trasmisión.

No se dará curso á la correspondeu- 
oia que no resulte franqueada con arre
gle á la presento Tarifa ó que lo haya 
"ido iusuficicútemeote.

El Director general, Angel Mansi.

Artículo primero.
Entre la Administración de 

Correos de España y la Adminia- 
tracion de Correos de El Brasil 
habrá un cambio periódico y re
gular de

1 / Cartas ordinarias.
2 ." Carlas certificadas.
3 ." Muestras de comerei n
4 .“ Periódicos éimpresos.

Artículo 2.“
Et cambio de correspondencia 

de que trata el artículo anterior se 
efectuará en paquetea cerrados y 
por mediación de la Administra
ción de Correos de Portugal, utili 
zando las líneas de vapores-correos 
francesesy británicos ó cualesquie
ra otra que, hacieado escala eu 
Lisboa, se dirigená Rio-Janeiro y 
con arreglo á los Convenios vigea 
les ó que lo sean en lo sucesivo en
tre España y el Brasil, de una par
te, y tos Gobiernos de Francia, In
glaterra y Portugal por otr .

Artículo 3 ’
Los gastos resultantes del tras- 

i orle de la correspondencia que Es
paña y El Brazil cambien en plie
gos cerrados por medi.ación de Por- 
toga! y de las líneas de buques- 
correos fraoceses y británicos ú 
otros, serán sufr^ípados por la Ad. 
(uinietraoion de Correos española y 
la Administración de Correos bra
sileña, con relaciOD á sus respecti
vas remisiones.

Madrid 20 de Febrero de 1874,—

CONVENIO DE CORREOS 
entre España y el Brasil» 
Jirwado en Jito-Jan cito en 21 àe

Enerode 1870.

Sa Alteza el Regente del Reino 
de España y Su Magostad el Em
perador de Bl Brasil, deseando es
trechar por medio de un Convenio 
de Correos las bueua-s relaciones 
que existen entre sus respectivos 
Ésiados, han nombrado al efecto por 
sus Plenipotenciarios:

Su Alteza el Regente del Reino 
de España á D. Dionisio Roberts 
y Prendergats, Comendador de nú
mero de la Real Orden de Isabel 
la Católica, Comendador de la Real 
y distinguidá Orden de CárIcs I1I, 
Caballero de la de San Juan de 
Jerusalén y de la de Leopoldo de 
Bélgica, y Encargado de Negocios 
de España en El Brasil, etc.

Su Magostad el Emperador de 
El Brasil al Sr. loao Mauricio 
Wanderley, Berou de Cotegipe, 
Grande del Imperio, Miembro de su 
Consejo, Senador, Comendador de 
BU Orden Imperial de la Rosa, Mi
nistro y Secretario de Estado do 
los negocios de la Marina ó iuteri- 
namente de los Negocios Extran 
jaros, etc.

Los cuales, despues de haterse 
comuDi’^a^^ sus respectivos pit nos 
poderes» haltaudolos eu buena y 
debida forma, han convenido en los 
artículos «iguíeníés:

En su oonsócueccirt, la Admi
nistración española pagará los de
rechos de tránsito y do conducción 
marítima que ebrrespondan á las 
Administraciones portuguesa, fran
cesa y británica por tolas las car 
tas, muestras de comercio é impre
sos (}ue ea pliegos cerrados so di
rijan tls España á El Brasil; y 
por su parte la Aóminislracwu bra
sileña pagará los derechos de trán
sito y de conducción marítima que 
corresponda á las espresadas admi 
nistradones por todas las cartas, 
muestras de raereaneías é impresos 
que en pliegos cerrados se dirijaa 
de El Brasil á España.

Artículo 4.®
Los gas os que ucasione el 

trasporte do la cor respondo o cía re
mitida en pliegos cernidos por me- 
diaciou do Portugal y do las líneas 
de buques-correos france.ses y bri
tánicos, ya ser de Españi para 
El Brasil ó ya de El Brasil para 
España, serán del tiH sufragad is 
por aquella de tas dos Alniaistra- 
cioaas que hubios’ oijtnid: c mdi- 
cionos mas favorablei eu los pre- 
cica de tránsito y de coadaesion 
mari ti Uia.

La Admiaistraeiou qua hubiese 
satisfecho la totalidad de dichos 
gastos sera reintegrada por la otra 
Adoiioistracion, con form 3 á tas et- 
tipulaeiones del .ariículo 3,“ pre
cedente, ea la parta que á esta úl

tima corresponda abonar por la 
correspondencia que hubiese re mi 
tifio.

Queda convenido que la Admi
nistración de Correos de España se 
encarga do pagar á la Adminís* 
tración de Correos de Portugal, ó 
en su caso á las Administraciones 
de Correos fié Erancia y da lugla 
térra, hasta tanto que ulteriores 
fiisposieioaes, tomadas do raútuo 
acuerdo por ambas Administracio- 
oes, no prescriban lo GoatrariOr 
los gastos relatives al tránsito y 
conducción marítima que se men
cionan en el citado art, 3.“

Artículo 5.“
Las cartas ordinarias, esto eí'» 

no certificadas procedentes da Es
paña para El Brasil, así corno Ia3 
cartas ordiuarias de. El Brasil para 
España, deberáu frauquearse pró" 
víamente con los sellos fie eorref 
que se hallen en uso eu el pata res
pectivo, fijados en el sobro.

Artículo Gg
Cada carta ordinaria que hay® 

da CAfübiarse entre la AinoioistM' 
ciou üs Correos de España y lá A'l 
ministracioQ de Corraoa de El B^®" 
sil, y cuyo peso no exceda de 1^* 
gramos, pagará prévinmenle «“ 
Espaíli el porte de 30 céntimas de 
escodo y eu El Brasil el de ^^ 
reís. Por cada carta qüe exceda de 
dicho peso y oo pase de 20 gratúo® 
66 cobrará préviamente en Lepa*
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fia COoéûtinaos de esoudo y en El j 
Brasil 600 reis, y así suceaivarnen- | 
te, aoroeotaude 30 céntimoa deis- I 
cudo eu España d 300 reís en El 3 
Brasil por cada 10 gramos ó frac- | 
Clon de 10 gramos que exceda de 3 
aquel pesp.. ' |

Artieuic?’
Kl remitcuta do una caria cer

tificada, dirigida bien sea de Es- 
paûa para cl Brasil, ó bien de Si 

f
1

Brasil para España, satisfará al | 
certificaría, ó en concepto de do* 1 
recho fljo é invariable de certíSda- j 
cioo, Ia cantidad de 20 cénfinios . 
de escudo en España ó de ¿00 reís ■' 
en al Brasil, y además ei porte í 
ctirrospíjudieate al franqueo da oca | 
caria ordinaria do igu -.I peso. ■

Artículo 8/ 1
ijas pa-sonas que rcnihin car 

tas certificadas, ya sea do Espina ! 
para El Brasil ó ya do El Bras | pa- 
ra España, podria solicitar aviso I 
iomedíalo dow haber llegado las ' 
cartascerbSoadasb mauostlaaque - 
hos á quieces se dirijan. Para go- ' 
Zar dg la ventaj a que so le concedo ; 
por ol presente artículo, el remi
tente de Lilia carta eertifieada de
berá satisfacer de antemanb, y co
rno indemnización de los gastos 
que ocasione la trasmisión del avi- 
‘’0, un naevo recargo que so fija en 
ha cantidad de 10 cénlimos de es 
cufio en España.y de 100 reís en 
El Brasil.

Ariiculo 9.“
Si una carta cerlificada se per

diese, la Administración cu cuyo 
territorio su bubitse verificado el 
extriivíü pagará al i emite ate una 
i(lueKjE.iz.acion de 16 escudos ó de 
16,600 reís.

No habrá derecho à asía infiera 
mzacioa si no so reclama neutro 
fiel término de seis me^e?, conta
dos desde la fecha de la certifica
ción.

Li AJmiaistracioii de Correo? 
do España y la Admioistraciea de 
Correos de Ei Brasil saiislárau por 
Iguales partes la indemrjzaciun 
üiencionada en el preseitíe articu
le». cuaudo la pérdida de la carta 
Certificada tenga lugar en 'territo
rio potiugués ó en el trayecto eo- 
^i'e Lisboa y Bio-Jaaeiro, salva la 
«veatoalifiad, sin embargo, de 
siniestro maritimo, feo cuyo ceso no 
calarán obligados á bacer iudemui - 
^8ciüü alguna.

Articulo 10.
Las muestras da mercaucías 

4fi0 se dirijau, bieu s^a de España 
^ El Brasil ó bien de El Brasil á
^'¡*aúi, pagai’áu el misiuu porte 
fibe laa cartas ordinaúas,

^'0 se dura curso á ias mues- 
^'■'as da mercirteJas siuo en cuau- 
^’* que reúnan las cojidiciouee si
guientes:

^’ No deberán tener valor al
guno.

2.* Habrán de resultar cerra
das con taja ft ó de modo qce puedan 
ser fácil men le reconocida?.

3’ No contendrán dsa alguna 
inanascrita, á no ser el ¡.ombra de 
la persona á quien se dirigen, el 
punto de su residencia, las senas 
de su habitación, tOs sellos de la Íá- 
brica ó del comerciante, los núme
ros de Órden y los precios.

Artículo H.
Todo paquete de periódicos, 

«Gacetas,í obras periódicas, ibUé- 
tus, catálogos, prospecto?, anun
cios y avisos, ya sean impresos, 
grabados, litografiados ó aulogra- 
flados, aunque contengan mapaa, 
dibujos, estampas y papelas de mú
sica, coa tal que formen parte de 
¡as mismas publicaciones perióJi- 
cas que se rom tan de España pa
ra El Brasil, se franquearán pré- 
viamenta con sellos de correo hasta 
el punió de su destiuo, mediante ei 
pago de un porto de 30 milésimas 
ce escudo por bada iO gramos ó 
fracciones de dû gramos, y reci
procamente todo paquete que con
tenga objetos de la misma natura
leza, remitido de El Brasil para 
España, se franqueará pTéviaman- 
te con sellos de correo hasta el 
punto de su destino, mediante el 
pago de un porte de 50 reís por 
cada 40 gramos ó fracción de 40 
gramos.

Artículo 12.
Los periódicos y demás impre

sos de que trata ei auienor artíou ■ 
lo 11 solo podrán gozar de la re- 

■ baja,de porte que el mencionado 
artículo les concede, en lauto que 

■ su remisión se efectúe bajo fajas ó 
' de manera que su reconocimiento 

sea fácil y que no conteugan papel 
algUBo extraño á su pubdeactou, 

' ni palabra ó signo alguno maous 
crito, fuera del nombre de la per- 
sena á quien ee dirigen, ei punto 

j desu residencia y las señas de su 
habiiaeion.

No se fiará curso á loa periódi
cos impresos que no reúnan estas 

• condicione?, qüe no hayan sido 
franqueados hasta su destino ó re
sulten haberío sido iusufleiente- 
mente.

Artículo 13,
Las disposicioaes contenidas en 

. los artículos 11 y 12 precedentes 
no excluyen ni limitan de manera 
alguna el derecho que las Admi- 

. nistraciones de Correos de ambos 
países tienen de no llevar á efecto 
en sus respectivos territorios el 
trasporte y distribución de aquellos 
objetos designados en dichos artí
culos, respecto de los cuales no se 
haya cumplido con las leyes, órde
nes ó dec»etos que marquen ordina
ria ó txcepcionalmente las condi
ciones de su publicación y de su 
circulación, tanto en España como 
en El Brasil.

tracioceí da Gerreog de España y ■ 
de El Brasil admitirá con destino ! 
á uno de los des países ó á los quo 1 
?e sirvan do su mofiiacion correa- i 
ponfifneia alguna que contenga oro ’ 
ó ¡data acuñadeg, ni joyas ó efectos 1 
preciosts, ni objeto alguno sujeto ¡ 
al pago de derechos de /áduatias. j

Esa correspondencia no tendrá 
curso; pero deberá ser abierta y í 
devuelta à los remitentes, quedan- | 
do su contcuifio sujeto á las leyes de 1 
Correos es pecial es década nación. ;

AriiculolS.
Por el trasporte de la corras- ’ 

poodencia que en paquetes cerra- 5 
dos fuese cambiado entre El Brasil , 
y les países á los cuales España ’; 
sirva de intermediaria pagará la . 
Administración de Correos de Ei ' 
Brasil á la de España, á título de ; 
derech , de tránsito terrestre, ?iem- ¡ 
pre que este derecho no sea abona- ; 
do por otra nación, la cantidad fic ; 
20 céntimos de escudo por cada 30 ' 
gramos, peso líquido de cartas, y j 
20 céntimos de escudo por cada 1 
480 gramos, peso líquido de perió- : 
dices y otros impresos. j

Reciprocamente por el trasporte ’ 
de la corresponctencia que en pa- ' 
quotes cerrados fuego cambiada en- : 
tre España y loa países à los cuales 
El Brasil sirva de intermediario, 
pagará la Administración de Cor
reos de España á la de El Brasil á 
título de derecho de tránsito ter
restre, siera pre que este derecho co 
sea abonado por otra nación, la 
cantidad de 200 reís por cada 30 
gramos, peso líquido de cartas, y 
200 reis por cada 480 gramos, pe
so líquido de periódicos y otros im
presos. Queda entendido que las 
Administraciooeg de Correos de los 
dos países podrán de coman acuer
do. y con previa autorización do 
sus respectivos Gobiernos, modifi
car loa derechos de tránsito fijados 
en el presente artículo ó suprimirlog 
si así se iuzgara mas conveniente. .

Artículo 16.
La correspondencia mal dirigi

da, mal remitida ó dirigida á per
sonas que hayan variado de domi
cilio, se dovolverá rociprocatneute 
y sin dilación.

Si la correspondencia que debe 
trasmitirao de uno á otro país en 
concepto de viriacíon de domicilio 
procediera de otros Estados, y 00 
su eonseeuencia hubiese dado lu
gar á cuenta con la Admioistracioii 
dal país da orígea, las Administra
ciones de Correos de España y de 
El Brasil darán curse á esta corres 
poudencia, abonándose múiuamen- 
te el peso y precio qua les hubiese 
sido cargado en cuanta por da Ad
ministración extranjera. Las cartas 
ordinarias ó certificadas, las mues
tras de mercancías, los periódicos

Artículo 14. ■ y los impresos que resulten r^za-
Ninguna de las dos Adminis - gados, esto e?, que por cualquier

motivo no hay •va podido ser entre*, 
gados á las per,->on.t3 á quícoc: se 
dirigían, ai devolverán ce uno á 
otro país en los plazos y en la for * 
ma. que dalcrminsn las Adminis
traciones de Correos do loa. dos 
Estados.

Artículo 17.
Cada una de las dos AJminis- 

traoiones guardará para sí el pro - 
dueto del franqueo da las cartas, 
periódicos, impraso-s y muestras da 
miircjincítts, asi corno el fieras dere - 
choi da certificscioo que perciba 
por la corraspoodeticia quo ¡emita 
á la otra.

Artículo 18.
Las dos Admínisiracioneg fij 1- 

.rán de común acnordo la? condi
ciones bajo que podrán carahiarsa 
á descubierto eníro las raismas ,14- 
raiaistraeioneó las cartas é impresos 
procedentes ó coa destino á países 
extranjeros que so sirven de la me- 
diacioo de uno da los Estados para 
corresponder con el otro.

Artículo 19,
El peso de la correspondencia 

de todas clases que resulte sobran
te, así como el ele las comunicacio
nes oficiales relativas à las cuentas, 
el de las hojas de aviso y otros do- 

i cumentos de contabilidad con motí- 
j vo del cambio de la correspondeo- 
i cia trasportada en pliegos cerrados 
; por una de las dos Administraoio- 
í nes por cuenta de la otra y que se 
j menciona en al art. 15 fiel presente 
' Convenio, no ee comprenderá 00 el 
i repeso de tas cartas é impresos, en 
1 tos que deberá^expresí-rse el precio 
' da trasporte fijado por dicho ar- 
: tículo.
5 Artículo 20.

Las Adminntranones de Cor- 
1 reos de Esoaña v do El Brasil for 
' marán cada mes las cuentas que 
' ocasione la trasmisión recíproca de 
1 la correspondencia, y estas cuen- 
i tas, después do ser discutidas y 
’j aprobadas contradictoriamente, se 
’ saldarán en fin de cada trimestre 
■ por Iq Administración que resulte 
’ deudora.

Artículo 21.
La Adraini -tracion de Correos 

1 de E.spaña y la Administración de 
; Correos de El Brasil formarán de 
: común acuerdo un Reglamento de 
1 órfien y detalle para asegurar el 
' cumplimiento fie todas y de cada 

una de las estipulaciones del pre- 
saute Convenio.

Este Reglamento compren
derá:

i .' Las disposicioaes relativas 
al servicio de las oficinas da cambio 

1 y las qu. S3 refieran á la dirección 
1 de là correspondencia.
! 2.“ Las condiciones especiales
j á que deben someterse para su afi- 
■ mieiou las cartas certificadas.
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S .® Todas ias dispesiciones re
lativas á la correspondeocia mal di
rigida ó mal remitida, ó la dirigi
da á personas que hayan vanadode 
domicilio y á Ia que por cualquier 
causa resulte sobrante.

4 .“ Da forma do las cuentas 
mencionadas en el art. 20 y la ma
nera con que ha de efectuarseel pa
go do los saldos.

5 .’ Y finalmente, cualquier 
otra medida de órden y de detalle 
que por ambas Administracioues so 
juzgue necesaria para asegurar la 
pronta ejecución de cuanto por el 
presenta Convenio se dispone.

Las disposiciones de este Regla
mento podrán ser modificadas por 
ambas Admioistraciones, siempre ! 
que de común acuerdo lo crean ne- i 
Cesario. í

Artículo 22.
Queda convenido enlra las dos 

partas contratantes que la corres
pondencia dirigida de España para 
El Brasil, ó de El Brasil para Es

paña, on arreglo á las disposicio
nes del presente Convenio, no podrá 
gravaise bajo ningún título ni pre
texto en la nación á que vaya des
tinada con impuesto Ó derecho al
guno á cargo de las personas á quie
nes vaya dirigida.

Artículo 23.
Quedan derogadas desde el día 

en que se ponga eu ejecución el 
presente Convenio todas las dispo
siciones que rijan en el interior de 
los dos países concernieníeg á la 
correspondencia procedente de cada 
uno de los dos Estados. j

Artículo 24. 1
El presente Convenio se llevará 

á efecto desde el día que designen í 
las dos Administracionesdc Correos 
de Esf uña y de El Brasil, y conti- ! 
nuarA en vigor hasta que una de I 
las dos altes partes contratantes 
an uncie á la otra con un año de an- 
(icipacion su iníencioo de dark por 
terminado.

Durante este últ.moaño el Cou. 
venzo contihuará en plena y cena- 
pleta ejecución, sin perjuicio de la 
liquidación y saldo de las cueniag ’ 
entre las Administraciones de Cor- j 
reos de los dos países después de | 
espirado este término. j

Artículo 25. 1
El presente Convenio será ra

tificado, y las ratificaciones se can- 
gearán en Bio Janeiro á la aiayOf 
brevedad.

En íé de lo cual, los respectivo 
Plenipotenciarios han firmado el 
presente Convenio y estampado en 
él el sello de sus armas.

Hecho por duplicado en Hio, 
Janeir., á veintiuno de Enero de^ 
ano do gracia de mi! oshocientoa 
setenta.

{L. S.)~Firinado. - Dionisio Ho- 
b erts.

(L. ,S.)-Firmado.-Barón de 
Cote^ipe.

El présenta Convenio ha sido i 
debidaíneote ratificado, y el cahga I 
de las ratificacioaes ha tenido lu - j 
fiaroD Rio Janeiro al 30 de Abril I 
de 1870. 1

[Se concluirá )

ANU ¡SCI kS.

Pólvora y cartuchos.

i Esta empresa, purataeatà civil* 
1 cuenta con capital estrangero pa- 
' ra su colocación en España, ha

ciendo sus operaciones no goto so
bre las inscripciones y liquidacio
nes pendientes de los Ayuntamien
tos. sino sobre ñucas y garantías 
solidarias do loa mayores contribu- 
J eûtes.

No teniendo alguna de las ga
rantías indicadas y no habiendo da 
emplearse el importe del emprésti
to en obras de verdadera utilidad, 
ea'inútil que los Ayuntaonentos 
se mal osten en hacer preposición 
de ninguo género,

En la sombrerería de J. M. Pe
layo, calle Ayuntaraienlo, se vende 
pólvora de caza superior de 5 á 14 
reales libra, y de minas á precios 
convencionales, iambieu se ven
den cartuchos á la Fauchouse, 
cargados con bala ó munición, y 
pólvora de la mejor, á 56 reales el
100.

Espediciones a 
por mayor y menor.

iodos puntos, ¡
8-8

Pliegos-esta des para 
la lórmacioD del padrón 
por los Ayuníamieníos, 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos 
con arreglo al reglamen
to de 0 de Mayo de 1871. 
Se hallan de venta en la 
imprenta y litografía del 
«Diario de (córdoba,» 
Letrados 18 y San Fer
nando 54.

ANUNCIO.

Tratado práctico de Beueficen ■ 
cia paiticuJar. Insituccion para el 
ejercicio dei Protectorado en la 
Beneficencia pariicular de 30 de 
Diciembre <.'e 1873, anotada por 
D. Fermín Heicandez iglesias. 
Jefe de la Sección del ramo en el 
Ministerio de la Gobernación, 12 
réalcs en Madrid y 13 en prvino- 
cias. franco de porto.

1
Í

s
Î

I
Lus pedidos á nombre del autor, 1 

Parada 13 principal izquierda ó 
Revista de Auministracion, Made ! 
ra 27 2.’ derecha.

Interesante á los Munici
pios. — Gerencia Universal, 

Serrano 4, Madrid.

Los Ay uní amiantos que deseen 
recibir empréstitos con la precisa 
ccndiciou de emplear su importe 
en obras de utilidad pública y al 
9 por UO. deben dirigirse per es
crito al Director de la Gerencia en 
Madrid, quien les facilitará cuan
tos detalles sean necesarios para 
entrar en la operación.

A los maestros.
Estados inertsuaks de 

las cantidades que se les 
han satisfecho por pri
meras obligaciones de la 
enseñanzú, y de las que 
se les adeudan. Se
Han de venta en el 
pacho del« Diario de 
doha » calle de San 
nando, 3i.

ha
des

BEN EnCENCiA,

Presupuestos^ liqui
daciones, cuentas mea. 
suaks, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta
blecimientos de heuelk 
cencia. ^e hallan de ven
ta en la imprenta y lito- 
gratia dei «Diaro de Cór
doba, » San Fernaudo34 
y Letrados l<b.

Papel 3^ sobres.
Una caja depapel con 

IBO cartas y oirá con 
100 sobres, ge venden 
en la Librería del «Dia
rio de Córdoba, » calle de 
San Fernando, nüní.o4, 
todo por cinco reales. 
Ln el misino establecí» 
miento se timbra gratis 
ti papel á todo el que 
lleve una caja.

Escrituras de Pósitos. 
Se hallan de venta en la 
imprenta, librería y li
tografía del « iario de

Córdoba, » San Fernando 
34 y Letrados 10^

Hojas de padroo con 
arreglo al art. 21 del 

1 reglamento de 6 de Ma- 
Í yo de 871. Se hallan 

de venta en la librería
del «Diario de Córdo
ha,» San Fernando 34 
y Letrados 18.

A los Seeretaríos de 
Ayuntamieoto.

Pliegos estados para 
la formación del amina" 
miento y repartimiento, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita" 
ría, relaciones y (oda 
clase de impresos para 
las oficinas luunicipaks. 
Se hallan de venta en el 
despacho de esle perió
dico S. Fernando 3i y 
Letrados 18.

Novelas completas por cua 
tro reales.

<La Córte del Rey bandido,» 
Dovela histórica original de D. An
tonio de -en Martin.

«Los Incendiarios del Alba » 
novela histórica por D. Anocio 
de San Marlin.

<La Gente de Medía noche,* 
novela de costumbre por D. Ra
món Ortega y Fiias.

«Dos Farsantes,» memorias de 
un usca-vidas por D. Manuel Fer- 
naudez y González.

«l'ompeya la ciudad desenterrar 
da,» novela bistóiica por D. An o- 
nio de San Martin.

«Da Espuela,» Episodio psico 
lógico-novelesco eoci ita por Jacinto 
Da baila,

^Paloma y Aguila,»novela es. 
onta por D. García del Heal.

• Da Atalá y el fíené,» por el 
Vizconde de Cbatoaubríand, en- 
cuadéruada en holandesa.

CuentvS, artículos, ynuvelas do 
D. Peuru Antunio de Alai'con.

«Da cama de matrimucio,í 
novela por F. Moja y DuJivar.

«Ull Fin del mundo.» novela ori
ginal de Constaulico Gil y Ducuge.

Iodas estas obras se venden cu 
la Dibreria cei DIARIO DE DOlí- 
DOBA á peseta cada ejemplar.

mprenífl, liLr ría y listaría e del 

CIARIO UE CORDOBA.
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